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Estado l¡bre y Soberano de Hidalgo
Poder E¡ecut¡vo

convocator¡a No- O0U2o2o
Proced¡m¡ento por L¡citación Públ¡ca

No. EO-SOPOT-N2-2020

JUNTA DE ACLARACIONES A LAS BASES DE TICITACIÓN PÚBLICA

Acta circunstanciada que se levanta con motivo de la lunta de Aclaráciones a las bases de la Licitación
Pública No. EO-SOPOT-N2-2O2O, correspondiente al servic¡o: Estud¡o de la man¡festac¡ón de ¡mpacto
amb¡ental modal¡dad regional para la modernización del camino Pachuca - Hue¡utla, tramo: El Banco
- zacualt¡páñ; ub¡cado en la localidad de Zacualtipán, Mun¡c¡pio de zacualt¡pán de Angeles, Estado
de l-i¡dalgo.

En la ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, siendo las loroo horas del día 24 de marzo de
2020, se reunieron en la Sala de Juntas de Ex Secretarios de esta Secretaría de Obras Públicas y
Ordenam¡ento Territor¡al, ubicada en Ex'Centro l\4inero Edificio ll'8, planta baia. s¡ta en el km.8ZS de la
Cafietera lVéxico ' Pachuca, Col. Venta Prieta, Pachuca, H¡dalgo; la persona fis¡ca, asícomo los servidores
públicos cuyos nombres, representacioñes y firmas constan al calce de esta acta; presidiendo la reunión la

C. L.A. Yofanda García Oftiz, Directora de L¡c¡taciones y Contratos, adscrita a esta Secretaría de Obras
Públicas y Ordenamiento Terr¡tor¡al, ello con fundameñto én lo previsto por los Artículos 3 y 13 Fracción V
y 28 Fracc¡ones ll y X de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Hidalgo, y 1,2,3, 4,
5,6 fracc¡ón ll ínciso b) y 13 fracc¡ones Vlll y XVll del Reglámento Interior de la Secretaría de Obras
Públicas y Ordenamiento Terr¡torial del Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Hidalgo; con el
objeto de llevar a cabo las aclarac¡ones y/o modificaciones, a las bases de esta Licitación; por tanto, se
procede a realizar las aclaraciones pertinentes en el s¡guiente tenor, en lás que se hacen constar
correlativamente los acuerdos a que se llegaron.

El Servidor Público que preside e] presente ácto, fue designado Representante de esta Dependencia, por el
Titular de la misma, mediante escrito S/N de fecha 14 de octubre de 2019.

1. Los licitántes deberán preparar su proposición conforme a lo establecido en ¡as bases de
lic¡táción, asícomo en las aclaraciones y/o modificaciones que, en su caso, resulten de ésta lunta
Públ¡ca.

2. Todas las modificaciones a las bases de licitación, sus anexos y cláusulas del modelo del contrato
der¡vadá del resultado de esta junta de aclaraciones, serán consideradas como parte integrante de
las prop¡as bases de l¡c¡tación, de conformidad con lo establec¡do por el Artículo 40 de la Ley de
Obrás Públicas y Servicios Relacionados con las l\¡ismas para el Estado de H¡dalgo en vigor y

deberán anexarse a su orooosición.

3. El equipo C¡entífico y los vehículos deberán ser la que el licitante prevé util¡zar para la correcta
eiecución del servicio.

4. E¡ l¡citante deberá comprometer en el documento T-6, de su proposición, a un superintendente de
construcción con e¡ perfil y exper¡encia que se establecen en el punto T-6.2 capacidad técnica del
personal p¡ofesional técnico que será responsable de la dirección, administración y ejecución del
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servicio de/s¡tio de ejecución de los trabajos.



L¡citac¡ón Públ¡ca No. EO-SOPOT'N2-2O20

5. Se reitera por este conducto, que de acuerdo con lo indicado en la convocatoria No OOIJ2O2O' de

fechaogdemafzode2o2o,|afechalímitepafa|aVentádebasesdeesta|icitación,quedo
ceíada a las '16:15 hrs del dia 23 de marzo de 2020'

6. El no atender puntualmente uno o var¡os puntos de lo establecido en la presente acta de iunta de

aclaraciones,osihabiéndolospresentadonoincluyátodalainformaciónsolicitáda'onoseaiuste
sustancialmente a lo requerido, será motivo pará desechar su proposición. (Art. 40 y 44 de la Ley)

7. Se ratif¡ca a los licitantes qúe de conformidad a lo estáblecido en las bases de Licitacióñ' Capitulo

l, lnformación General, en el numeral 11, no negociación de condiciones.' ninguno de los requisltos

i condiciones contenidas en las bases de l¡citación' asi como la documentación de las

oroposiciones presentadas por los licitantes no podrán ser negociadas (Art 39' Fracc Vll de la

LeY)

8. Se informa á los l¡c¡tantes que respecto a lo establecido en las bases de Licitación en el Cápitulo

l.- Información Generál' Numeral 5._ Para pánicipar; Fracción 5'el licitante deberá estar inscrito

en el Registro del Padrón de Contratistas det Gobierno del Estado v¡gente' debiendo contar con la

siguienti especialidad: Estudios, conforme a las partidas del catálogo de conceptos para la

"li"u"i¿n 
¿" los servicios obieto de Ia presente licitación, Io anterior pará garantizar que el

licitante que resulte ganador cuente con la exper¡encia necesaria para Ilevar a cabo todos y cadá

uno de los trabáios

g. Todos los formatos y modelos de escritos anexos a los fofmularios de las pfopuestas técnlca y

económica que la convocante integra en las bases de Licitación' podrán ser reproducidos por el

licitante, respetando obligatoriam;nte toda la información requerida en cada uno de ellos v

deberán ser presentados de manera impresa, anexando fifmados los que se entfegan en las báses

de esta licitación. (Cap lll.' Preparación e integración de la proposición' numeral 4' frácción 4 v

art.24 frácc l del Reglamento)'

10. Se informa a los licitantes participantes que no será mot¡vo de descal¡ficac¡ón el presentar dentro

o fuera del sobre el original o copia certificada del Registro del Padrón de Contrátistas

11. El Licitante Chr¡stopher Maglorie Ort¡z Vidal' dando cumplimiento a lo establecido en el Capitulo

ll, Numeral I de Ias Bases, Presento escrito de manifiesto de interés en participar y copia del recibo

de pago de bases y no realiza preguntas oaclaraclones

Unavezaceptadas|asac|araclonesyacueldosanteriorespore|licitantepalticipante;sedacump|irniento
a lo establecido por el artículo 39 fracción lV de la Ley de obras Públicas y servicios Relacionados con lás

irir."" o"i" a Éstado de Hidalgo, v lo aplicable de su Reglamento' asícomo lo establecido en las bases

de esta licitación, relativo a esta Junta de Aclaraciones, a las bases de licitación que nos ocupa'

se ¡nforma al lic¡tante que de acuerdo con las características, complejidad y magnitud de los traba¡os a

realizat esta es la única Junta de Aclaraciones'

No habiendo otro punto que trátar y hacer constar, se da por concluida la presente iunta siendo las 1O:5O

horas del dia de su fecha, firmando al calce y ál mafgen los que en ella intervinieron v así quis¡eron

hacérlo, para debida constancra.
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Por la Secretaría de Obras Públ¡cas y Ordenam¡ento Terr¡tor

Por la Direcc¡ón de s Un¡tar¡os

Arq. María Do

Por el Organo Interno de Control de la SOPOT, Por la Direcc¡ón Gen

Evaluac¡ón de

Escudero

y Prospect¡va

L¡c. Jorge Antonio

Por el Consejo Coord¡nador Empresar¡a¡del
Estado de H¡dalgo

No se presento

Por el Colegio de Arquitectos de H¡dalgo AC

No se pteseñto

García Ortega

Por la Secretaría de Finanzas Públicas

No se ptesento

Por el Coleg¡o de Ingenieros C¡viles de H¡dalgo AC

I de Conirol y Enlace
N

L.D. Ró

No se presento

Por la Coord¡ñac¡ón General Juríd¡ca

No se presento

Por ¡a Cámara Mexicana de la Industr¡a de la
Construcción

lx. Ceñro Minero Col. veñra Prier€, Edrl¡cio No.2'8, P¡.nt. €¡j!,
Pacn@ d¿ S.ro, HOo., C.t, 42080,

Tel.; 01 (m) ¡T aOOO a¡t, 4191,

lw.hid6lgo.gob.mr

D¡rectora de taciones y Contratos

arcíá Ort¡z

Por la Subsecretar¡a

l\4aría de Jesús Ortíz lslas

No se presento



L¡c¡tac¡ón Pública No. EO-SOPOT-N2-2O2O

Nombre

christopher Maglof¡e Ort¡z V¡dal

a tas Bases de Licitación púbt¡ca No EGSoPoT,N2-2O2O cofsspoñdiente al s€ryicio: Estud¡o de la man¡festac¡ón de impacto

amb¡enrat modalidad r€g¡onal para la modérn¡zac¡ón dól cám¡no Páchucá ' Húeiutlá, tfamo: El Banco 'zacuak¡pán; ub¡cado

en la locál¡dad de zacualt¡pán. Mun¡c¡p¡o de z¿cu¿h¡pán de Ang€let Estado de H¡dalgo.
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